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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

' S. M. la Reina nuestra Señora
(O. D. G.) y su augusta Real fa-

milia continúan en esta corte sin

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me
ha propuesto el Ministro de Hacien-
da, y de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros, vengo en
decretar lo siguiente:

Artículo ° Se admitirán, por
ahora, las solicitudes documentadas
que se presenten por los emplea-
dos que, habiendo dejado de per-
tenecer al servicio activo, se con-
sideren con derecho ä sueldo de
cesantía ó jubilacion; y por las viu-
das y huérfanos, si se trata de
pensiones . de Monte-pío, aun cuan-
do haya trascurrido el plazo de
cuatro meses que, para hacer recla-
maciones de aquella clase; fijaban
los artículos 1. ° y 2. ° de mi Real
decreto de 24 de Mayo de 1850,
que en esta parte queda derogado.

Art. 2. ° El . Gobierno presen-
tara ä las Córtes en la próxima le-
gislatura un 'proyecto de ley en
que se determine el plazo dentro
del cual precisamente puedan soli-
citarse en lo sucesivo declaraciones
de derechos pasivos.

• Dado en Palacio á 27 de Mar-
zo de 4857.—Está rubricado de la
Real mano..EI Ministro de Hacien-
da, Manuel Garcia Barzanallana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

• Subsecretaría.—Negociado 2.°,

La Reina (Q. D. G.) se ha

dignado expedir el Real decreto
siguiente:., ,

»En el expediente y autos de
competencia suscitada entre. el Go-
bernador de la provincia de . Mur-
cia y el Juez de primera instan-
cia de Cartagena, de los cuales
resulta:

Que D. Nicolas del •alze in-
terpuso un interdicto de restitu-
cion, solicitando que se le ampa-
rase en el disfrute (le ciertas aguas
que, viniendo por el camino públi-
co que desde el caserío de la Pal-
ma conduce á Pozo Estrecho, re-
gaban un huerto de su 'propiedad,
hasta que fué estrechado el ca-
mino con obras hechas por Don
Juan Cervantes Ros; y que ha-
biendo recaudo auto de restitucion,
acudió Cervantes . al Juez, presen-
tando certilicacion de un acuerdo
del Ayuntamiento, en cuya virtud
se ejecutaron las obras de que se
trata, haciendo presente al mismo
tiempo que el antecesor del Juez
'labia dado auto de inhibicion por
ante diferente escribano del que
entendia ahora ' en el negocio en
otro interdicto presentado tambien
por Balzo sobre esta cuestion, y
pidiendo que se uniesen á los au-
tos los indicados antecedentes, y
con presencia de ellos dejase sin
efecto el Juez su proveido;
- Que al Juez mandó que los

escribanos actuarios, previa citacion
de las partes, concurriesen á ha-
cer relacion de todos los antece-
dentes; y que ä peticion de Balzo,
reformó luego este proveido, man-
dando que se. llevase á. efecto el
auto restitutorio:.

Que enterado de todo el Go-
bernador, y sin oir previamente
al Consejo provincial, requirió de
inhibicion' el Juez; y este sustan-
ció el' articulo de competencia, y
sin celebrar vista sobre la misma,
(lió ante sosteniendo su jurisdiccion
y contraexhortó al Gobernador; quien,
oyendo al Consejo. insistió en de-
clararse competente:	 --

Vista mi . Real órden . de 23 de.

Marzo de 1850, que prescribe que
al entablar los Gobernadores de
provincia competencia con cualquie-
ra otra Autoridad, oigan previa-
mente al Consejo . provincial:

Vista la disposicion primera de
mi Real decreto de 4 de Junio
de .1847, que establece que el re-
querido de inhibicion, despnes de
comunicar el exhorto del Goberna-
dor al Ministerio fiscal y ä las
partes, celebrará con citacion de
estas y del propio Ministerio fiscal
vista del artículo de competencia
antes de proveer auto sobre la
misma:

Considerando que ni el Gober-
nador de Murcia ha oido al Con-
sejo provincial para entablar esta
contienda, segun está prevenido en
mi Real órden primero' citada, ni
el Juez de Cartagena ha celebra-
do vista del artículo de compe-
tencia, con arreglo it lo dispues-
to . en el art. 9.", tambien citado,
de . mi Real decreto • de 4 de Ju-
nio de 1847:

Oido mi Consejo Real, vengo en
declarar mal formada esta compe-
tencia, y que no ha lugar ä de-
cidirla.

Dado en Palacio ä 25 de Mar-
zo 'de 1857.—Está rubricado de
la Real mano.—El Ministro de la
Gobernacion, Cándido Nocedal.))

De Realerden lo digo á V. S.,
con devolucion del expediente á
que esta competencia se refiere
para su inteligencia y damas efec-
tos. Dios guarde á V. S. muchos
años. ' Madrid 20 de Marzo de 1857.
Nocedal.—Sr. Gobernador de la
provincia de Murcia.

Remitido á informe del Conse-
jo Real el expediente de auto-
rizacion para procesar ä 1). Jo-
sé Lopez Reina, Alcalde de Za-
lamea la Real, por suponérsele ar-
resto arbitrario y exaccion indebi-
da de multas, ha consultado lo si-
guiente:

«El Consejo ha examinado el

expediente en que el Juez (le pi i-
mera instancia de Valverde del
Camino pide autorizacion para pro-
cesar lt 1). José Lopez Reina, Al-
calde de Zalainea la Real.

Resulta de los antecedentes,
que el dia 14 de Agosto de 1850
se presentó al Juez de primera
instancia del partido, Vicente Cor-
nejo, vecino de Zalamea, manifes-
tando que al entrar el 9 por la
noche en dicho pueblo, viniendo
con otros de los toros de Rio.
Tinto, se les presentó el Regidor .
D. Julian Falcon, y les dijo que
las caballerías que montaban es-
taban embargadas para bagajes;
que ä las dos de la mañana del
dia siguiente se presentó en su
casa el Alcalde D. José Lopez,
Reina, preguntó por él, y se mar-
citó despues de haberle dicho la
mujer del compareciente que es-
taba ausente; que rá la oracion
del mismo dia le mandó el Alcai-
de presentarse en el Ayuntamien-
to, y despues de haberle repren-
dido por no haberse presentado con
las caballerías embargadas, ä pe-
sar de no ser suyas, le dejó ar-
restado en el pósito durante '27
horas, y al tiempo de 'ponerle en
libertad le exigió 25 rs., y otros
25 á Juan Lopez, arrestado con
el por el misnui motivo.

Cuatro testigos confirmaron lo
relativo al embargo de las caba-
llerías hecho por D. José Falcon.
Este dijo, que hallándose regen-
tando accidentalmente la jurisdic-
cion, se presentó una columnita
de tropa, y el Jefe 'de ella pi-
dió 10 bagajes para la mañana
siguiente; que en seguida princi-
pié a buscar las caballerías y no
l yIllando ninguna en el pueblo, sa-
lió ä las afueras y encontró ä Vi-
cente y Domingo Cornejo, Bruno•

y . Modesto Cornejo y otros, : Y les
(lijo tp. estaban embargadas las
caballerías que llevaban, y las pre-
sentasen a las tres de la maña-
na del dia siguiente en las Casas
Capitulares; que luego que tuvo
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completo el número, volvió ä ci-
tar por ' escrito ä los que habian
de hacer el servicio; que habien-
do vuelto ä las once el Alcalde,
le entregó la lista de los • citados,
y le manifestó las disposiciones
que habla adoptado, con lo cual se
retiró ä su casa.

D. Manuel T'ato y Bolaims y
Dionisio Lopez Reina declara-

ron ser cierto que Lopez y Cor-
nejo estuvieron arrestados en el
pOsito, así como tambien hr eta
que el Alcalde liabia‘ lekigido ä

uno de ellos '25 rs. que pres-
tó ä Cornejo Tatay. Reina añadió
que liabk. nik de manifestado los ar-
restados que se les exigia la men-
cionada cantidad, bajó ä la Secre-
taria del Ayuntamiento, y el Se-
cretario le 'alijo ¿inc los 25 rs.
que se pedían eran para pagar ä
los dueños de las caballerías que
habian ido de bagaje en vez de
los arrestados.

Josefa Bolarios, mujer del Cor-
nejo, dijo que ä cosa de las áni-
mas llevó el alguacil su casa
una papeleta que puso encima . de
la chimenea; que ä poco llegó su
marido y le manifestó estar em-
bargado para bagaje, y se marcha-
ba al momento, lo cual verificó
sin darle la papeleta; que á cosa
de la madrugada Fue dos 'veces á
SU casa preguntando por su mari-
do el Alcalde Reina.

El Secretario de Ayuntamien-
to confirmó ser cierto que Corne-
jo y Lopez habian estado arresta-
dos desde la noche del leasta la
misma hora, poco mas ó menos
del dia siguiente; que sabia deso-
bedecieron al Alcalde, no presen-
lamiese para el servido que debian
hacer, en términos ¿pie hubo ne-
cesidad de embargar a forasteros;
que los 25 rs. que ä cada uno
se les exigió fueron ,destinados á
pagar ä los dueños de las caba-
llerías, y no por via de multa.

En este estado, el Promotor
propuso que se pidiera autoriza-
cion al Gobernador para seguir pro-
cediendo. El Juez mandó se pu-
siera testimonio del juicio verbal
que. se debió haber verificado con-
tra Cornejo y Lopei,-y el Secre-
tario de Ayuntamiento certificó no
haberse celebrado juicio alguno,
despues de lo cual el Juez pi-
dió la ainorizacion para proceder,

El Gobernador oyó al Alcalde
Reina, quien despues de haber
hecho la historia del suceso como
queda referido,' dijo que, ä pesar

. de haber sido requeridos Corne-
jo y Lopez verbalmente y por es-
crito para que se presentaran con
sus caballerías en la hora indi-
cada, no lo verificaron, y reclaman-
do enérgicamente el Jefe de la
columna los bagajes que necesi-
taba, tuvo que embargar las ca-
ballerías de un hortelano y un fo-
rastero que 'labia en una posada:
que no por via de correcion ni
castigo, sino únicamente con él
objelo de asegurar las personas
de Cornejo y Lopez por el resul-

lado que • pudiera tener el no haber-
se facilitado oportunamente el ser-
vicio ä la fuerza pública', los tu-
vo hasta que regresaran lbs ba-
gajes; que al adoptar semejante
medida, abrigaba la duda- : de si
en las graves circunithnelas por
que en aquella época -s1-' atrave-
saba, la : marcada desobediencia de
dichos individuos hubiera 'pedido
tener objeto entorpecer é dificul-
tar la marcha y operaciones de
la colninna, y poner en conflic-
td Yin-ht-'''Antdridni1; que despues
de la vuelta de los bagajes, y cer-
ciorado de que no habia habido
novedad, puso en libertad ä los
detenidos, exigiendo ä cada uno
'25 reales para satisfacer el por-
te de las caballerías que fueron
en lugar de las que ellos debie-
ron suministrar.

El Gobernador en vista de
todo, negó la autorizacion.

Vista la ley para la organi-
zacion municipal de 5 de •Julio
de 1856, á la sazon vigente, en
su artículo 153, pärrafo noveno,
que atribnia á los Alcaldes el cui-
dar que se prestasen • con exac-
titud los servicios de bagajes,
alojamientos y dermis cargos pú-
blicos:

Considerando: 1: ° Que al de-
tener el Alcalde ä Vicente . Corne-
jo y Juan Lopez, no lo verificó
por via de correccion y castigo,
sino como medida preventiva, has-
ta asegurarse de si liabia tenido
algun entorpecimiento en su mar_
cha la columna por su no pre-
senlacion con los bagajes que les
hablan correspondido, y para exi-
girles la responsabilidad ä que hu-
biere, habido lugar en atencion ä
las delicadas circunstancias por
que en Agosto de 1856 atrave-
saban la mayor parte de las pro-
vincias.

2. ° Que no exigió multa al-
guna ä los * detenidos, sino úni-
camente 25 rs. á cada uno de
ellos para pagar a los que habian
ido en su reemplazo.

El Consejo opina pudiera V. E.
servirse consultar ä S. M . se con-
firme la negaiiva dada por el Go-
bernador de Huelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (Q. D. G.) resolver de con-
formidad con lo consultado por el
Consejo, de Real Orden lo cornil
nico ä V. S. para su inteligencia
Y efectos correspondientes.

Dios 'guarde á V. S. muchos
años. Madrid 24 de Marzo de
1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador
de l a . provincia de Huelva.

Remitido ä informe del Con-
sejo Real el expediente de auto-
rizacion para procesar ä D. Agus-
tín Lozano, Alcalde de Estepona,
por suponérsele abusos en el ejer-
cicio de su cargo, ha consultado
lo siguiente.

• »El Consejo ha examinado el
.expediente en que el Juez de pri-
mera instancia de Estepona pide

autorizacion para procesar ä Don
Agustin Lozano, Alcalde que fué
de dicha -villa.

Resulta de los antecedentes,
que en 30 de Mayo de 1856 se
presentó ante el Juez de primera
instancia de dicha ciudad D. Fran-
cisco Ortiz Rédriguez, quejándose
de que et mencionado Alcalde le
baba -recogido la licencia que te-
nia para uso de armas; que no
contento con esto hizo que le re-
gistrara en -el acto mismo un al-
guacil .' qtre habiendo 'ä la ofi-
cina en que se expiden cédulas
de vecindad con el objeto de sa-
car una y marchar ä Málaga á

quejarse al Gobernador, oyó vo-
ces y vió qne el Alcalde estaba
pegando al Nacional Luis de Lima;
que extendida la cédula se vol-
vio á presentar al Alcalde para que
la firmase, ä lo que se. negó dán-
dole ademas un empellon que le
tiró contra la pared; que despues
hizo que se llevase la escopeta que
estaba autorizado para usar, y ha-
biéndole pedido recibo de ella se
negó ä dársele, añadiendo que se
Jo pedirla al Gobernador, que ade-
mas le llamó pillo, tunante, pi-
rata y otros dicterios; por último,
ofreció inforrnacion sumaria de los
hechos denunciados.

Declararon en ella en efecto
13 testigos. El primero, Lima, con-
firma los hechos de haber sido
registrado por los alguaciles Don
Francisco Ortiz; de haberle nega-
do el Alcalde el recibo de la li-
cencia de escopeta; de haber abo-
feteado al declarante y causándo-
le una lesion en un ojo; de ha-
berse negado ä firmar la cédula
que pedia Ortiz; de haberle re-
Cogido la escopeta y haberle da-
do un empellon; y por último que
no habla oido nada de las injurias
de que Ortiz se habla quejado. El
segundo tampoco oyó ni vió que
el Alcalde se propasase de pala-
bra ni de obra con Ortiz; pre-
senció la recogida de la escopeta
y la negativa -del Alcalde ä dar
recibo. El tercero no vió ni oyó
nada mas que el Alcalde decia ä
Ortiz que de nada servian los va-
lentones. El cuarto coincide con
el anterior. El quinto presenció
la recogida de la escopeta y de
la licencia; pero no que fuera mal-
tratado de obra ni de palabra; que
habiéndose propasado Lima con el
Alcalde, este le mandó salir de la
habitacion, quitándole el sombrero
que tenia puesto y reprendiéndole
por ello, pero sin causarle lesion
alguna. El sexto y sétimo convie-
nen con el anterior en cuanto ä
la recogida de arma y licencia;
pero ni uno ni otro vieron que el
Alcalde faltase á Ortiz. El sétimo
únicamente añade que aquel ma-
nifestó ä este que no era digno
de usar escopeta, pues sabia que
habia amenazado con ella ä Don
Antonio Chacon. Tambien asegura
ser cierto que el Alcalde se negó
ä dar la cédula de vecindad. El
octavo presenció tambien la reco-

gida de la escopeta, pero no que
se faltase á Ortiz ni que se mal-
tratase ä Lima. El noveno fue uno
de los alguaciles que registraron
ä Ortiz por órden del Alcalde,
pero no presenció nada de lo de-
más, porque salió inmediatamente
de la sala. El décimo presenció la
recogida de la escopeta, pero na-
da más. El undécimo conviene con
cl primero y añade que él, como
Secretario de Ayuntamiento, dió
la cédula ä Ortiz. El duodécimo
no dió"razon e lo que se le pre-
guntaba. El décimotercio fué otro
de los alguaciles que registraron
a Ortiz, y añade que él fue quien
llevó la escopeta, que presenció
la negativa del Alcalde á dar re-
cibo, y no vió que pegase ä Lima.
Ninguno de estos testigos dice ha-
ber presenciado los agravios de que
Ortiz se quejó en su comparecen-
cia, limitándose á manifestar que
el Alcalde le habia obligado ä sen-
tarse cogiéndole de la solapa de
la chaqueta.

Tambien se mandó que los
facultativos informasen acerca de
las lesiones que tenia Lima. De
esta informacion aparece que te-
nia una ligera equimosis en un
ojo, pero sin ninguna gravedad que
exigiera plan curativo, ni le impe-
dia para trabajar.

El Promotor fiscal opinó, en
vista de las diligencias, que los
hechos denunciados habian sido co-
metidos por una Autoridad en sus
funciones administrativas, y que
se pidiese autorizacion al Goberna-
dor para proceder. El Juez, sin
embargo, sobreseyó en la causa
y remitió las diligencias ä la Au-
diencia. Este superior Tribunal, de-
jó sin efecto el sobreseimiento,
devolvió lo causa para que se pro-
cediese con arreglo á derecho, to-
mándose declaracion al Alcalde Lo-
zano sobre los particulares enun-
ciados.

Asi se verificó, declarando que
en un juicio de faltas que se ce-
lebró ante él, entre D. Antonio.
Chacon y Ortiz, aquel acusó a es-
te de haberle amenazado en el cam-
po yendo ä caballo y con escope-
ta, que sorprendiéndole esto, por
que no sabia tuviese licencia, hizo
que se la presentase y la recogió
para entregärsela al Gobernador,
como lo verificó, advirtiéndole que
la escopeta quedaba en el Ayunta-
miento, y que habla procedido así
en vista de la Real Orden de 25
de Marzo de 1856; que habiendo
visto al Gobernador despues le ma-
nifestó este que dejara pasar unos
dias y entregara la escopeta ä Or-
tiz; que el acta del juicio celebrado
.entre Chacon y Ortiz pasó al Juz-
gado ä peticion del Promotor Fis-
cal, por considerar que las amena-
zas del segundo al primero consti-
tuían delito y no falta, 3 creyendo-
le sujeto ä un juicio criminal, no
le quiso firmar en el acto la cédu-
la de vecindad, hasta enterarse de
si debia ó no dársela,

Pidióse por el Juez, previa au-
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Indice de los Reales decre-
tos, órdenes y circulares
insertas en este Periódi-
co oficial en todo el mes
de Marzo de 1857.

Número 26. Ministerio de la Go-
bernacion.—Circular declarando in -
'compatible el cargo de Vocal de las
Juntas provinciales ó municipales de
beneficencia con cualquiera destino
que haya de servirse en los estable-
cimientos piadosos.

Otra declarando incompatibles en-
tre si los cargos de Vocales de las
Juntas provinciales ó municipales de
beneficencia.

Ministerio de Estado.—Circular
dando parte de haber puesto el Excmo.
Sr. D. Alejandro de Castro en ma-
nos de S. M. el Rey de Cerdeña las
cartas que acreditan su calidad de
Enviado extraordinario y Ministro ple-
nipotenciario de S. M. la Reina Nues-
tra Señora en la Cado de Turin.

Ministerio de la Guerra.=-Circular
suspendiendo los efectos del regla-
mento para municionar al egéreito
en tiempo de paz.

tancia de Tabeyros, de los cuales • Ma y o de 1839, que dispone que las
resulta:	 providencias dictadas por las Dipu-

Que en el año de 1838 los ve- laciones y Ayuntamientos en asun-
cinos del lugar de Piireiro, en la tos de sus atribuciones causen es-
parroquia de San Miguel de Cora, lado, sin que puedan admitirse in-
con autorizacion del Alcalde de terdictos contra ellas:
Estrada dividieron ea suertes el Considerando: 1. ° Que el Al-
monte denominado Leboriño, per- calde de Estrada obró dentro del
teneciente al comun: . y que venian círculo de sus atribuciones, segun lo
aprovechándolo de este modo, has- que previene la ley citada, al tomar
La que en Febrero de 1855 cuatro las medidas necesarias para cerrar
de estos mismos vecinos, á nombre el monte denominado Leboriño, y
de los demas, acudieron al Alcalde, el Ayuntamiento al aprobarlas; y
solicitando que se les permitiera que en este concepto, si D. Vicen-
cerrarle, y concedido permiso para te Arrnadan, se creyó perjudicado
ello, lo verificaron así:	 por ellas, de conformidad con lo

Que D. Vicente Armadan, due- que tambien previene la misma ley
ir° de una propiedad inmediata ä en su artículo 50, debió acudir en
este monte, creyéndose perjudicado queja á la Diputacion provincial.
en las servidumbres que antes de 	 2. ° Que como consecuencia
su cerramiento disfrutaba, y grava- de esto, y al tenor de lo preveni-
do con otras, acudió al Juez de do por Real &den de 8 de Mayo
primera instancia de Tabeyros in- de 1839, resulta improcedente la
terponiendo interdicto contra dos de admision del interdicto propuesto
los vecinos de Piireiro que hablan ante el Juez de primera instancia
solicitado del Alcalde de Estrada la de Tabeyros; pues aunque solo se
mencionada autorizacion: 	 tratara de defender derechos de un

Que recayendo auto para que particular, sobre estos tambien pro-
se demolieran las obras practica- cede recurso ante los funcionarios
'das en el monte, el Alcalde, en y corporaciones del órden adminis-
vista de que el pedáneo y el Direc- trativo, quedando los interesados
tor de caminos vecinales informa. en libertad de acudir á los tribu-
ha que en manera alguna causaban nahes ordinarios en el juicio- plena-
perjuicio tales obras á las servi- rio correspondiente.
dumbres públicas ni á las privadas Oido el Consejo Real, vengo
hasta entónces conocidas, y con un en decidir esta competencia á favor
acuerdo del Ayuntamiento en que de la Administracion.
se aprobaban las medidas que ha- Dado en Palacio a 25 de Mar-
bia adoptado, acudió al Gobernador zo de 1857.=Estä rubricado de la
de la provincia á fin de que enta- Real mano.—El Ministro de la Go-
Mara contienda de competencia: 	 bernacion, Cándido Nocedal.»

	

Que promovida esta se negó el 	 De Real órden lo traslado
Juez a inhibirse, fundándose en que Y. S., con devolucion del expedien-
se había limitado a defender dere- te y autos ä que esta competencia
chos:que, afectando a un particular, se refiere, para su inteligencia y
no pueden ser lastimados por la demas efectos. Dios guarde á V. S.
Administracion; y que el Goberna- muchos años. Madrid 27 de Marzo
dor la sostuvo teniendo presente de 1857..Nocedal.—Sr. Goberna-
qne la Real órden de 8 de Mayo dor de la provincia de Pontevedra.
de 1839 prohibe que se admitan
interdictos contra los acuerdos que
las Diputaciones provinciales y los
Ayuntamientos adoptan dentro del
círculo de sus atribuciones, vinien-
do á resultar, por insistencia de
ambas Autoridades, la presente con-
tienda:

Vistos los artículos 27 y 49
de la ley para el gobierno econó-
mico político de las provincias de

bernador .de MMaga.»	 3 de Febrero de 1823, vigente en
Y liab'iéndose dignado S. M. la la época en que tuvieron lugar los

Reina (Q. D. G.) resolver de con- sucesos que motivaron esta compe-
formidad con lo consultado por el tencia, segun los que los A y unta-
Consejo, lo comunico a V. S. de mientos están encargados de fa ad-
Real árdea para su inteligencia y ministracion de los caudales de
efectos consiguientes. 	 propios y arbitrios, y de procurar

Dios guarde ti V. S. muchos el l'omento de la agricultura, remo-
años. Madrid 24 de Marzo de 1857, viendo todos los obstáculos que se
Nocedal. —Sr. Gobernador de la opongan á su mejoramiento y pro-
provincia de Málaga.	 greso :

Visto el art. 50 de la misma
ley, que previene que si algun ve-

La Reina (Q. D. G.) se ha dig- cino se sintiese agraviado de las
nado expedir el Real decreto si- providencias dictadas por el Ayun-
guiente:	 tamiento sobre las materias que

»En el expediente y autos de pertenecen a sus atribuciones, debe-
competencia suscitada entre el Go- rá dirigir su queja á la Diputacion
bernador de la provincia de Pon- provincial:
tevedra y el Juez de primera ins-	 Vista la Real órden de 8 de

Otra concediendo la Cruz pensio-
nada de Maria Luisa al cabo 2. °
de Carabineros Miguel Raquero Fer-
nandez, y la sencilla de la misma
clase ti José Pacheco y Cayetano Pa-
yana.

Otra concediendo ti varios indivi-
duos de Carabineros la Cruz sencilla
de María Isabel Luisa.

Gobierno civil.—Circular núme-
ro 61. Para la captura de los auto-
res de un robo de caballerías, cuyas
señas se expresan.

Se hacen varias rectificaciones en
las listas electorales.

El Juzgado de primera instancia
de esta Capital, cita y emplaza á Vi-
cente Garcia, vecino de Onil, pro-
vincia de Alicante.

Número 27. Ministerio de la Go-
bernacion. Real örden sobre quintas.

Direccion general de Instruccion
pública. .Circular señalando las obras
que han de servir de testo.

Gobierno civil.—Circular núme-
ro 62. Sobre los descubiertos al pre-
supuesto provincial.

Administracion principal de Ha-
cienda pública.—Cuenta del fondo su-
pletorio.

Se anuncia quedar abierto el pa-
go á las clases eclesiásticas.

Se anuncia el pago do los débi-
tos procedentes de la deuda del per-
sonal.

Número '28. Ministerio de la Go-
bernacion.—Real örden sobre quintas.

Ministerio de Hacienda.—Presu-
puestos de gastos é ingresos para
este año.

Gobierno civil.—Circular núme-
ro 65. Sobre ordenanzas municipales
y reglamentos de policía urbana y
rural.

Administracion de Hacienda pú-
blica.—Circular sobre la necesidad
do realizar las contribuciones de-
vengadas.

Número 29. Ministerio de la Guer-
ra.—Circular suprimiendo el descuen-
to que se hace ti los militares de
todos los ramos y clases de mar y
tierra con la denominacion de Mon-
te -loo.

Ministerio do Hacienda.—Orden
para que continuen rigiendo los cu-
pos señalados ti las provincias por la
contribucion de inmuebles, cultivo
y ganadería, con la nota do los cu-
pos.

Direccion general.—Circular para
que se proceda al repartimiento del
cupo que cada provincia debe satis-
facer con varias prevenciones al
efecto.

Otra dictando disposiciones para
la formacion de las matrículas de la
contribucion industrial y de comercio.

Gobierno civil.—Circular núme-
ro 64. Presupuesto y repartimiento
de presos pobres del partido de Hellin.

Administracion principal de Ha-
cienda públf.ca.—Anuncio de venta
en pública subasta de varios géneros
de lícito é ilícito comercio.

Contaduría de Hacienda pública.—
Estado de las altas y bajas de las
clases pasivas que tienen consignado
su haber en la Tesorería de esta
provincia.

Ministerio do Administracion mi-
litar.—Se anuncia la subasta de col-
chones y cabezales para el servicio
de las tropas en el distrito de Cas-
tilla la Nueva.

Se anuncia la subasta de pastos
en Cenizate.

El Juzgado de primera instancia
de Alcaraz cita, llama y emplaza á
Esteban Sano:hez ó García residente
en la Cañada, provincia de Ciudad-
Real.

diencia fiscal, autorizacion para pro-
ceder, que fué denegada por el Go-
bernador, de conformidad en lo in-
formado por el Consejo de provin-
cia.

Vista la ley de 3 de Febrero
de 1823 para el gobierno econó-
mico político de las provincias en
su art. 184 que atribuye á los Al-
caldes todo lo relativo a la conser-
vacion de la tranquilidad y el ór-
den público, y el 209 en que se
previene, que las personas que se
sientan agraviadas por las provi-
dencias de los Alcaldes en ,los ne-
gocios político-gubernativos deben
acudir en queja al Jefe político:

Visto el cap. 8. ° , tit. 8. ° , li-
bro 2. o del Código penal que Era-
Era de los abusos cometidos por
empleados púb1icos contra particu-
lares:

Considerando que al recoger el
Alcalde á Ortiz la licencia de es-
copeta lo verificó como encargado
de la policía preventiva, y en tal
concepto, dentro de sus atribuciones
administrativas, y que tuvo funda-
dos motivos para adoptar esta pro-
videncia en razon ä que se habia pa-
sado al Juzgado una causa contra
Ortiz por amenazas, y creyó que se
le debían recoger todäs las armas
que tuviera en su poder para evi-
tar que se cometiese un delito con
ellas.

Considerando que en seguida
puso en conocimiento del Goberna-
dor de la provincia el suceso, y es-
ta Autoridad »probó su conducta
con el cual cesó su responsabilidad,
y que por otra parte estuvo en su
derecho al negar la cédula de ve-

. cindad á Ortiz, puesto que sabia se
hallaba encausado criminalmente:

Considerando que no son apli-
cables al caso presente las dispo-
siciones de los artículos 291 y si-
guientes del tít. 8. ° , cap. 8. 0
del Código penal relativas á abu-
sos contra particulares. 1. ° Por-
que, como que dicho Alcalde de
Estepona no se extralimitó de sus
facultades. 2.° Porque si se hubiera
extralimitado, su correccion corres-
pondería al Gobernador de la pro-
vincia.

El Consejo opina puede V. E.
servirse consultar a S. M. se con-
firme la negativa dada por el Go-
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Airmaro, O. Ministerio de la Guer-
ra.—Exposicion y Real decreto para
que cuando ingresen en los cuerpos
del ejército los quintos del próximo'
reemplazo, regresen a sus hogares los
pertenecientes A Milicias provinciales.

. ,Ministerio de la Goberna.cion.—Ex-
posicion y Real decreto lijando plazos
para el- sorteo de'iquintas.

Otro de competencia entre el-Go-
bernador de Navarra y el Juez de pri-
mera instancia de Abiz, sobre señala-
miento de terreno para .construir una
casa.

Otra entre el Gobernador de Ge
rona y el Juez de primera instancia de
Figueras, sobre haber cedido volunta-
riamente I). Isidro Donadin un trozo
de terreno de su propiedad para la
construccion de un camino vecinal.

, Gobierno civil.—Circular núm. 65
para que los Jueces rectifiquen el nú-
mero de habitantes en cada uno de
los pueblos de su partido.

Otra núm. 66 dando de baja en el"
ejército ä D. Antonio Abril y Perez,
médico de entrada del cuerpo de Sa-
nidad militar.	 •	 • • •	 ,

Estado lijando los precios- ä l as. es-
pecies que hubiesen suministrado los
pueblos ä tropas del ejército y Guar-
dia . civil.

Administracion ' -principal de Ha-
cienda pública.—Circular . para la for-
macion de las matriculas. •

La Junta de la Deuda pública anun-
cia poder acudir los acreedores ä re-
coger los créditos.

La Direccion general de Instruc-
don pública anunéia la vacante en la
Universidad de Barcelona de la cáte-
dra de Obstetricia, y enfermedades de
los niños y mugeres.

Número 31. Gobierno civil.—Circu-
lar núm. 67 dando de baja en el ejér-
cito á Don Ramon Despujol y Duran,

ä D. Manuel Julian y Fernandez.
Otra núm. 63 dando dé baja en el

ejército á D. Eliodoro Vidal y Villa-
nueva, por no haberse presentado en
su destino en el tiempo prefijado.

Otra núm. 69 para que al ser licen-
ciados los individuos de tropa del ejér-
cito, se les faciliten por las autorida-
des militares de los puntos en que re?
sidan, los correspondientes pasaportes.

Administración principal de Ha-
cienda pública.—Circular advirtiendo
ti las nuevas corporaciones que deben
hacerse cargo de realizar las contribu-
niones.de este año. .

Secretaria de la Audiencia.—Edic-
to dando por vacante la Escribanía de
Cámara que s desempeñé 1). Isidro Al-
cazar García.

Direccion general de Rentas estan-
cadas.—Condiciones para la contrata
de los tabacos de la habana.•

Número 3'2. • Gobierno Cir-
cular núm. 70. Prevenciones de la
Direccion general para el cobro de los
plazos 'vencidos de ventas 6 redencio-
nes.

Otra núm. 71 manifestando las sec-
ciones en que - se han dividido los
distritos electorales de esta provincia.

,Administracion de -Bienes.Naciona-
le's. Anuncio para que los comprado-
res de Bienes Nacionales realicen sus
pagos en el término -que les señala.

Direccion general de Rentas es-
tancadas. Condiciones para la contra-
ta de los tabacos Kentuky y . Virginia.

Número 3. Ministerio de la Go-
bernacion.—Competentiä titre el Go-
bernador de Valencia y el Juez de pri-
mera instancia de Liria, sobre haber
interrumpido en la posesion de una
servidumbre de tránsito á Antonio
Marqués.	 .

Otra entre el Gobernador de Leon
y el Juez de primera instancia de Sa-

liagun óbí haber dado queja por ha-
berse escedido en la corta de varios
robles de los montes comunes.

Ministerio de Hacienda —.Real ór-
den señalando la clase de papel sella-
do que ha de usarse eti los juicios ver •
bales de les Juzgados de Paz,

Ministerio de Fomento.—Real de-
creto para la ,celebracion de un con-
curso agrícola.

Real decreto é instrticcion para rea-
lizar el concurso agrícola.

Gobierno civil.—Circular número
72, dando de baja en el ejército ä Don
Antonio' Suarez Mangarit.

Otra núm. 73 para que los pue-
blos remitan los datos y noticias que
se les tienen pedidos en ara circular,

Otra"nútn. 74 para la Captura de un;
gitano.

Otra núm. 75 para que los pueblos
remitan los presupuestos muncipales.

Otra núm. 76 encargando ä los
Ayuntamientos remitan las actas del
sorteo de 'quintas.

Administracion principal de Hacien-
da pública.—Circular para que remi‘
tan las propuestas de peritos reparti-
dores.

Se anuncia hallarse de manifiesto
el amillaramiento de inmuebles de es-
ta Capital.	 •	 •
-- • El Juzgado de primera instancia de
Alcaraz cita,Platna y emplaza por segun-
do edicto á Esteban Sanchez ó García.

Número 34. Gobierno civi1. 7—Cir-
cular núm. 77, Real decreto é "instruc-
cion para la formacion del censo gene-
ral de poblacion en la Península é Is-
las adyacentes.

'Administracion principal de ha-
cienda pública.—Orden de la Direc-
clon general para la continuacion y re-
posicion del fondo supletorio.

Se anuncia la vacante de la Secre-
taria de Ayuntamiento del Robledo.

El Ayuntamiento de Fuente-álamo
saca,- á pública subasta los pastos co-
munales de aquel término.

cretona de Ayuntamiento de Viilal-
gordo del Jucar.

Número 36. Ministerio de . la Go-
bernacion.—Real decreto convocando
á las aetuales Diputaciones provin-
ciales.

Direccion general de Administra-
cion.—Orden sobre si deben ó no ad-
mitirse en los hospitales militares los
quintos que schallen pendientes de
recurso ó de observacion.

Competencia entre la sala tercera
de la Audiencia de Brirgos, y el Gober-
nador de Santander sobre haber cerra-
do una servidumbre de tránsito.

Otra entre el Gobernador de la
_Coruña y el Juez de primera instancia
de la Capital, sobre haberse quejado
los presos de la mala calidad del 'pan
que se les facilitaba por el contratista
de suministros.

Por Real órden se hace saber á los
naVegantes y al. comercio español que
por decreto Imperial se ha suprimido
la cuarentena en todos los puntos de
la Rusia meridional.

Gobierno civil.—Circular núm. 79
dando de baja en el ejercito ti Don Ma-
nuel Grijalva Gil de Palacio.

Otra núm. 80 sobre la clase de pa-
pel sellado que ha de usarse en los
juicios yerbales de los Juzgados de paz,
y los, derechos que han de cobrar en
los mismos los secretarios y porteros.

Otra, núm.. g1 para la busca y cap-
tura de varios sugetos.

Adtninistracion :principal de Ha-
cienda pública.—Circular reclamando
algunos datos para distribuir el cupo
de la contribucion territorial entre los
pueblos de la provincia.

La comisión de instruccion prima-
ria anuncia las escuelas vacantes que
deben proveerse por oposicion y sin
ella.

Secretaría de la Audiencia.—Inserta
la Real órden sobre la clase de papel
sellado que debe usarse en los juicios
verbales de los Juzgados de paz, y de-
rechos que han de cobrar los secre-
tarios y porteros.

El Ayuntamiento de esta Capital
anuncia la enagenacion á censo reser-
vativo de la casa posada que fuó hos-
picio de los Llanos.

El mismo anuncia el arrendamien-
to de los pastos.

El Alcalde de Fliensanta anuncia
la vacante de la Secretaría de Ayun-
tamiento.

El de ,La Roda , tambien• anuncia la
vacante de la Secretaría de Ayunta-.
Mient o.

La Junta de la Deuda pública /la-
ma ti lós que se crean con derecho
á ciertos vales.

La comision provincial de Instruc-
cion primaria de Cuenca, anuncia la
vacante 'de varias , escuelas.

Boletin' extraordinario, Gobierno
civiL=Circular núm. 82 publicando
las listas . de los electores que han
,coneurrido ä la votacion de Diputa-
dos á Córtes.

Amero 37. Ministerio de la Go-
bernacon.—Competencia entre el Go-
bernador de Santander y el Juez de
primera instancia de Torrelavega, so-
bre el destancamento de aguas.

Otra entre el Gobernador de Bar-
celona y el Juez de primera instancia
del distrito de Palacio de su capital,
sobre el depósito de 200 pacas de al-
godon.

Otra entre el Gobernador de Oren-
se y el Juez de primera instancia de
Valdeorras, sobre aprovechamiento de
aguas.

Orden denegando la autorizacion
para procesar á D. Antolin Vazquez,
Administrador que fué de Rentas es-
tancadas de Herrera de Rio Pisuerga.

Gobierno civiL=Circular número
83 insertando otra de la Direccion ge-

neral, encargando el cumplimiento de
los deberes administrativos para fo-
mentar los valores de las rentas de es.
tanco.

Otra núm. 84.—Real órden man-
dando levantar el estado de sitio en
este distrito militar.

Otra núm. 85 para la captura de
unos gitanos.

Administrac•ion especial de Bienes
nacionaies.—Subasta de un molino ti-
tulado de los Haces, sito en el térmi-
no 'de • Balazote.

Se anuncia la vacante de Cirujano
de Casas de Lázaro.

Por el j uzgado de Alcaraz se Cita
y emplaza por tercer edicto, á Vicen-
te Sancliez ó García, vecino que ha si-
do de la Cañada, provincia de Ciudad-
Real:

Número 38. Gobierno civil.—Circu-
lar núm. 86. Reconocimiento de se-
mentales de varias paradas.

Otra núm. V sobre nombramien-
to de Juntas municipales de Beneficen-
cia.

Otra don, 33 sobre quintas.
Otra núm. 89 sobre estados quin-

cenales comprensivos el precio medio
de los artículos de primera necesidad
acompañando el modelo.

Administracion principal de Ha-
cienda pública.—Circular sobre débi-
tos de los Pósitos.

Otra pidiendo certificacion de las
existencias en metálico y en granos
que resulten en los Pósitos.

Otra para que se activen los tra-
bajos para la formacion de la matrí-
cula del ario actual.

Otra anunciando la venta del Real
decreto, tarifas de instruccion y con-
sumes.

Otra pidiendo certificacion de lo
recaudado de propios y de lo que
corresponde del 20 por 100.

Comision de Instruccion primaria.
Circular pidiendo el duplicado de los
recibos de los maestros y maestras.

Por la Alcaldía de Chinchilla se
anuncia la venta en pública subasta á
censo reservativo, de la casa-hospicio
titulada de San Pedro.

Edicto del , Juzgado de Hellin para
que recojan unas caballerías que de-
jaron unos gitanos el que se crea con
derecho ä ella.

La Junta de la Deuda pública
anuncia ä los acreedores pueden acu-
dir ti la Tesorería de la Direcc ion ge-
neral.

"Direccion uéneral de Obras públi.
cas.—Clreular ''dictando reglas para el
servicio de las obras de reparacion.

ANUNCIO.

de las atribuciones

DE LOS JUECES DE PAZ,

POR

D. Marcelo M. Alcubilla,

Director del Consultor de Ayuntamientos.

Se halla de venta en esta Im-
prenta á 12 rs. ejemplar con el
Arancel de los derechos de los
Secretarios, Porteros y peritos:

IMPRENTA DE LA UNION.
calle del Rosario, núm. 40.

, Número 55. Ministerio de la Go-
bernacion.—Competencia entre el Go-
bernador de Leon y el Juez de prime-
ra instancia de nimio por impedir las
servidumbres públicas Casimiro,£orra-
les.

Gobierno civil.—Circular núm. 78
sobre los descuentos que en el perci-
bo de sus alcances sufren los confina-
dos del presidio de la carretera de

Ministerio de Administracion mili-
tar.—Subasta de suministro de ; pan y
pienso á las tropas y caballos del ejér-
cito . estantes y transeuntes por los dis-
tritos de Andalucía, Navarra y Itúrgos.

Modelos para la . forniacion del' cen-
so general . de poblacion en la Penín-
sula é Islas adyacentes. -

Administracion principal de Ha-
cienda pública.—Circular sobre la con-
tribucion de Consumos.

Otra para la Sitbasta de géneros de
lícito é ilícito comercio, retasando los
géneros por no haber concurrido lici-
tadores a la yä anunciada. •

Gobierno "militar.—Instrucciones
para la revista de inseeccion.

El Juzgado de primera instancia
de Chinchilla, convoca" a los que se
crean can derecho al vinculo funda-
do por Doña Beatriz Alfaro, en el'he-
redaMiento de las TudarraS9 térinino
de Poza-hondo.

La Direccion general de Instrut-
(ion pública, anuncia la vacante de
dos plazas de dibujantes '''científicos
en el museo de ciencias naturales de
Madrid.	 •

Otro suspendiendo el concurso pa-
ra la proviston de la cátedra de Filo-
grafía y Geografía botánica en la Uni-
versidad central.

Se anuncia la vacante de la Se-
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